
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ABRIL 4 DE 2022 

En la fecha paso a despacho el Incidente de desacato adelantado por 

YHANA MILET ALARCON POLO contra NUEVA EPS, informándole que la 

incidentante manifestó haber recibido el pago total de las incapacidades 

laborales adeudadas por la entidad accionada. 

Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No 2 4 2 

ASUNTO: ACCION DE TUTELA 

SUBCLASE: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: YHANA MILET ALARCON POLO 

INCIDENTADA: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 2020-00032-06 

 

Entra el despacho a decidir de manera anticipada el presente 

INCIDENTE DE DESACATO adelantado por la señora YHANA 

MILET ALARCON POLO contra la NUEVA EPS, ante el presunto 

incumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera 

instancia número 012 del 9 de julio de 2020 y de segunda 

instancia número 090 del 18 de agosto de 2020 emanada del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala Civil Familia, 

conforme lo señalado en marzo 30 de 2022, ratificado por la 

incidentante mediante mensaje de texto el pasado 1º de abril de 

hogaño.  

 

ANTECEDENTES 

 

La incidentante asegura que la entidad accionada no le ha 

cancelado las incapacidades médicas laborales que le fueron 

otorgadas por los médicos tratantes de sus patologías en los 

períodos señalados en su petición. 

 

TRAMITE 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



 

Previo al inicio formal del incidente, el juzgado mediante 

providencia número 214 del 28 de marzo del año en curso, 

dispuso requerir por el termino de dos (2) días a la entidad 

accionada NUEVA EPS para que sus directivos CESAR 

GRIMALDO DUQUE como director de Prestaciones Económicas y 

su superior jerárquico SEIRD NUÑEZ GALLO como Gerente de 

Recaudo y Compensación, rindieran informe sobre las gestiones 

realizadas para el cumplimiento de la orden impartida en los 

fallos supra referidos. 

 

Enterados los funcionarios de la reclamación, su empleadora 

hizo su pronunciamiento por conducto de apoderada dentro del 

término otorgado argumentando que se le había dado traslado 

al área respectiva del requerimiento para verificar las gestiones 

realizadas al respecto, luego de lo cual concluyó que ya se 

habían liquidado las incapacidades que había denunciado la 

incidentante en su solicitud y que estaban pendientes de pago, 

quedando a la espera de que la usuaria realizara el cobro en 

una sede del Bancolombia de su elección. 

 

Ante dicho pronunciamiento, el despacho, mediante auto 

número 239 del 31 de marzo del año en curso, le corrió traslado 

por el lapso de un (1) día a la actora para que ejerciera su 

derecho de réplica, recibiendo como respuesta mediante 

mensaje de texto, que ya se había cobrado las incapacidades en 

una entidad bancaria. 

 

Como se puede apreciar, no existe motivo alguno, para proceder a abrir 

incidente de desacato, pues lo pretendido por la accionante ya fue 

liquidado y pagado, correspondiente a las incapacidades de los periodos 

del 11 de Diciembre del 2021 al 10 de enero del 2022; del 14 de enero al 

12 de febrero; del 16 de febrero al 2 de marzo de 2022; del 3 de marzo al 

17 de marzo de 2022 y del 19 de marzo al 2 de abril de 2022, reclamadas 

por la incidentante. 

 

Aunado a lo anterior, la actora convalidó el informe de la entidad al 

aceptar que efectivamente ella ya había cobrado en una entidad bancaria, 

la totalidad de las incapacidades adeudadas, con lo que se puede concluir 



que no existe las causas por las cuales se avocó el trámite preliminar del 

incidente. 

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho de ABRIR el INCIDENTE DE 

DESACATO contra los directivos de NUEVA EPS señores CESAR 

GRIMALDO DUQUE como DIRECTOR DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS y su superior jerárquico SEIRD NUÑEZ GALLO 

como GERENTE DE RECAUDO Y COMPENSACIÓN por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, se ordena el archivo de las 

diligencias junto con el expediente de tutela.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en la forma más 

expedita y eficaz. -  
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